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Cordial saludo señora Juez: 

 
MILLER MEJÍA RADA, mayor, domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.117.547.086 de Florencia, abogado con tarjeta profesional 341.053 del C. S. 
de la J., obrando en calidad de apoderado del HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E., 
respetuosamente y dentro del término procesal establecido en el artículo 172 del CPACA me 

permito contestar el medio de control de la referencia, conforme a lo siguiente: 
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(i) Aspectos generales  
 

1. Demandado  

 
Se trata del HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA E.S.E., con NIT 

891.180.098-5, cuyo Gerente es el Médico LUIS FRANCISCO RUIZ AGUILAR, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.628.636 expedida en Santa Marta (Magdalena). Recibe 
notificaciones y comunicaciones, en la diagonal 20 No. 7-93, dirección de correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@hmi.gov.co. Por lo tanto, ruego que las actuaciones procesales se 
notifiquen en estas direcciones. 
 

2. Apoderado 
 

El suscrito MILLER MEJÍA RADA, mayor, domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula 
de ciudadanía 1.117.547.086 de Florencia, abogado con tarjeta profesional 341.053 del C. 
S. de la J. Recibo notificaciones y comunicaciones en la carrera 2D No. 19 - 18, barrio Los 

Alpes de esta ciudad, a través del correo electrónico milermejia23@hotmail.com o al 
abonado telefónico 3209794785. 

 
En los términos y para los efectos del poder conferido por el Gerente del HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA E.S.E. a mi favor, adjunto a esta contestación, 

comedidamente solicito el reconocimiento de personería adjetiva para actuar. 
 

(ii) Aspectos sustanciales  
 

1. Pronunciamiento sobre los hechos 

 
Al Primero. Es cierto. En el expediente administrativo que reposa en la entidad que 

represento reposa la Resolución No. 01225 del 23 de julio de 2004 por 

medio de la cual se nombró en provisionalidad a la demandante en el 
cargo que se refiere. 
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Al segundo.   Es cierto. En efecto la demandante estuvo vinculada mediante 
nombramiento en provisionalidad en el HOSPITAL MARÍA INMACULADA 

E.S.E. hasta el 28 de enero de 2019, fecha en la que se dispuso su 
desvinculación, en cumplimiento de la Resolución 001237 de 2018. La 
motivación de este acto administrativo obedeció al concursó abierto de 

méritos llevado a cabo por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 
mediante la convocatoria No. 426 de 2016. 

  

Al tercero.  Es cierto, los actos administrativos que refiere la demandante fueron 
antecedentes para la emisión de la Resolución 001237 del 31 de 

diciembre de 2018 y, los mismos fueron emitidos por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC, entidad que de conformidad con el 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015 

tiene la facultad de elaborar y suscribir las convocatorias a concurso para 
el desempeño de empleos públicos de carrera administrativa. Por lo 

tanto, mediante el acuerdo No. CNSC – 20161000001276 convocó a 
concurso abierto de méritos la provisión definitiva de los empleos 
vacantes de las plantas de personal pertenecientes al Sistema General 

de Carrera Administrativa de las Empresas Sociales del Estado; 
terminado el procedimiento adelantado por la Comisión con la 

expedición de las listas de elegibles, que para el caso de la parte actora 
corresponde a la contenida en la Resolución No. CNSC – 
20182110174045 del 05 de diciembre de 2018.  

  
Al cuarto.   Es cierto, mediante la Resolución No. CNSC – 20182110174045 del 05 

de diciembre de 2018 se conformó y adoptó la lista de elegibles para 

proveer dieciocho (18) vacantes del empleo de carrera identificado con 
el código OPEC No. 29342, denominado auxiliar administrativo, código 

407, grado 7 del Sistema General de Carrera de la entidad que procuro. 
Además, es menester indicar que este acto administrativo la 
demandante, MARÍA FERNANDA FALLA LOZANO ocupó el puesto 29, por 

lo tanto, se dispuso su desvinculación para nombrar en periodo de 
prueba a la señora JESSIKA JUDITH PERDOMO MUÑOZ, quien se 

posicionó en el diecisieteavo lugar.  
  
Al quinto.  No es cierto. No es un hecho, es una apreciación subjetiva y lacónica de 

la parte demandante que no expresa las razones de sendas 
aseveraciones.   
 

Es importante señalar que una vez surtidas las etapas del proceso de 
selección adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 

iniciado mediante convocatoria No. 426 de 2016, se conformó y adoptó 
la lista de elegibles para proveer 18 vacantes del empleo de carrera 
identificado con el código OPEC No. 29342 denominado “Auxiliar 
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Administrativo, código 407, grado 7” de la planta global y flexible del 
HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E. De tal manera que le 

correspondía al Gerente de esta entidad expedir el acto administrativo a 
través del cual se declarara insubsistente a la señora MARÍA FERNANDA 
FALLA LOZANO y después de verificado el cumplimiento de los requisitos 

para ocupar el cargo, proceder a nombrar en periodo de prueba a la 
señora JESSIKA JUDITH PERDOMO MUÑOZ, quien ocupó el puesto 17 
de la Lista. El motivo o razón del Acto Administrativo obedece a la 

prevalencia del mérito, en razón a que la persona nombrada en periodo 
de prueba en el cargo que ostentaba la demandante superó el concurso 

de méritos. 
 

Al sexto.  Es cierto.   

Al séptimo.  No es cierto. No es un hecho, es una mera apreciación subjetiva de la 

parte demandante.  La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 
ordenó al HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA E.S.E. 

proveer los cargos que se sometieron a concurso de méritos a través de 
nombramiento en carrera administrativa, de acuerdo a la lista de 
elegibles conformada mediante Resolución No. CNSC – 

20182110174045 del 05 de diciembre de 2018. De ahí que, de acuerdo 
al orden meritorio de la lista se procedió a los respectivos 

nombramientos, implicando la declaratoria de insubsistencia de quienes 
estuvieran ocupando las mismas.  
 

Al octavo.   Es cierto.  

 
2. Pronunciamiento sobre las pretensiones 

 

2.1. A las relativas a la declaratoria de nulidad: 
 

De la primera 
a la tercera.  

Nos oponemos a la declaratoria de nulidad de los actos administrativos 
acusados por la parte demandante, toda vez que los mismos se 
fundamentan en el concurso de méritos que realizó la Comisión Nacional 

de Servicio Civil, mediante convocatoria No. 426 de 2016. Igualmente 
es menester indicar que esta entidad es la encargada de dirigir este tipo 

de procedimientos administrativos.  
  

 

2.2. A las deprecadas a título de restablecimiento del derecho: 
 
A la primera.  Por tratarse de una pretensión consecuencial sobre las que 

anteriormente medio pronunciamiento, nos oponemos teniendo en 
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cuenta que el cargo que ostentaba la demandante actualmente está 
siendo ocupado por la señora JESSIKA JUDITH PERDOMO MUÑOZ, 

quien participó en el concursó adelantado por la Comisión del Servicio 
Civil y, alcanzó la posición No. 9 dentro de la lista de elegibles, 
conformada a través de la Resolución No. CNSC – 20182110174045 del 

05 de diciembre de 2018. 
 

De la segunda 

a la sexta. 

Nos oponemos, habida cuenta que, por la legalidad de los actos 

administrativos demandados, no hay lugar a declarar su nulidad y, en 
ese sentido no habrá lugar a condenas que se deban pagar en los 

términos de estas pretensiones, aunado a la condena en costas que 
procede, pero en su contra por activar el aparato jurisdiccional de 
manera temeraria, máxime si se tiene en cuenta que su desvinculación 

fue con ocasión a un concurso de méritos. 
 

 
3. Excepciones de fondo 

 

3.1. Ausencia de causal de nulidad que invalide los actos acusados  
 

La demandante a través de su apoderado pretende que se declare la nulidad de la 
Resolución No. 001237 del 31 de diciembre de 2018, del oficio 106 del 18 de enero de 2019 
y del acto por medio del cual se conformó y adoptó la lista de elegibles y, como 

consecuencia, de lo anterior y a título de restablecimiento, pretende su reintegro, así como 
el pago de los emolumentos salariales dejados de percibir. Por consiguiente, es pertinente 
analizar el asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 137 y 138 de la Ley 1437 

de 2011, así como también los diferentes pronunciamientos jurisprudenciales que aplican e 
interpretan las disposiciones legales a las situaciones concretas, para finalmente aterrizarlo 

al caso concreto y concluir que no se configuran vicios en estas manifestaciones de voluntad. 
 
El CPACA regula el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho así:  

 
“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que 
se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá 
pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, 
y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La 
nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso 
segundo del artículo anterior.” (Negritas fuera de texto)  

 

De allí que sea necesario remitirnos al artículo 137 del mentado Código, que indica: 
 

“Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido 
particular en los siguientes casos:  
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(...)  
 

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en 
que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con 
desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa 
motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los 
profirió” (Negritas fuera de texto). 

 

Pese a que la parte actora no argumenta ningún vicio presente en los actos, es preciso 
señalar que los emitidos por mi procurada tienen asidero fáctico y probatorio suficiente, por 

cuanto el escenario fáctico que motivó la decisión contenida en los actos demandados 
concuerda con el plano de la realidad y, por lo tanto, sus motivaciones son ciertas, habida 
cuenta que es claro y cierto que la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso 

abierto de méritos para proveer definitivamente 27 empleos, con 164 vacantes 
pertenecientes al sistema general de carrera administrativa del HOSPITAL MARÍA 

INMCULADA E.S.E. mediante la convocatoria No. 426 de 2016 y, en tal virtud, adelantó las 
etapas del proceso de selección. De tal procedimiento se conformaron las listas de elegibles 
en estricto orden de mérito de acuerdo a lo previsto en el numeral 4º del artículo 31 de la 

Ley 909 de 2004.  
 

La Resolución No. CNSC – 20182110174045 del 05 de diciembre de 2018 conformó y adoptó 
la lista de elegibles para proveer dieciocho (18) vacantes del empleo de carrera denominado 
auxiliar administrativo, código 407, grado 7, identificado con el código OPEC No. 29342 de 

la entidad que represento. En orden de mérito y dentro de esta lista, la señora JESSIKA 
JUDITH PERDOMO MUÑOZ ocupó el puesto No. diecisiete (17). Igualmente, es cierto que 
la demandante estaba nombrada en provisionalidad, desempeñándose en uno de los cargos 

ofertados mediante la convocatoria No. 426 de 2016.  
 

Ahora, en lo relativo a los supuestos de derecho, el acto que declara insubsistente a la 
señora MARÍA FERNANDA FALLA LOZANO, se encuentra debidamente motivado. Primero 
partiendo de la acreditación de su fundamento fáctico – como se expuso en líneas 

anteriores- y, segundo de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 11 de la Ley 909 de 2004 
y 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, la Comisión Nacional del Servicio Civil tiene la facultad 

de elaborar y suscribir las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos 
de carrera administrativa y de alentar el procedimiento respectivo para la provisión 
definitivos de empleos. Además, es necesario indicar que los servidores públicos en 

provisionalidad no gozan de una estabilidad laboral absoluta sino relativa, por ende, cuando 
se haya adelantado concurso de méritos para el cargo que desempeñaba en tal condición, 
es razón suficiente para declarar su insubsistencia.  

 
Del mismo modo, el Consejo de Estado ha señalado de forma reiterativa que los actos 

administrativos por regla general deben estar debidamente motivados, para evitar su 
nulidad. Véase lo siguiente:  
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“La motivación de un acto implica que la manifestación de la administración 
tiene una causa que la justifica y debe obedecer a criterios de legalidad, 
certeza de los hechos, debida calificación jurídica y apreciación razonable; los motivos 
en que se instituye el acto deben ser ciertos, claros y objetivos.  
 
Los motivos del acto administrativo deben ser de tal índole, que determinen no sólo: no 
la expedición de un acto administrativo sino su contenido y alcance; la motivación debe 
ser clara, puntual y suficiente, hasta tal punto que justifique la expedición de los actos 
y que suministre al destinatario las razones de hecho y de derecho que: inspiraron la 
producción de los mismos”1(Negritas propias). 

 
En el caso examinado, los actos atacados se encuentran ausentes de vicios que los invaliden, 
habida cuenta que (i) se adelantó el concurso de méritos para proveer cargos en la entidad, 

entre ellos el que desempeñaba la demandante; (ii) la actora estaba nombrada en 
provisionalidad y, por ende, gozaba de una estabilidad laboral relativa; (iii) debía procederse 

a su desvinculación para nombrar en periodo de prueba a una persona que hubiese 
superado el concurso; (iv) en lo que respecta a este demandado, los actos fueron expedidos 
por el Jefe de la entidad y (v) como se ha visto y se verá a continuación están dotados de 

plena legalidad, por haberse proferido acogiendo el ordenamiento jurídico. 
 

3.2. Legalidad de los actos demandados   
 
El nombramiento en provisionalidad constituye un modo de proveer cargos públicos “cuando 
se presentan vacancias definitivas o temporales y mientras éstos se proveen en propiedad 
conforme a las formalidades de la Ley o cesa la situación administrativa que originó la 
vacancia temporal”2. Los cargos provistos de esta manera son de carácter transitorio y de 

procedencia excepcional, cuando en la planta de personal no existan empleados de carrera 
administrativa que cumplan con los requisitos y el perfil para ser nombrados mediante 

encargo, para evitar el estancamiento o parálisis de la función pública, de conformidad con 
lo normado en los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 y lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 2.2.18.2.1 del Decreto 1083 de 2015. 

 
Por su parte, la Constitución Política señala en su artículo 25 que: 

 
“Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan 
los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores 
oficiales y los demás que determine la ley. 

  

                                                             
1 CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN CUARTA, Sentencia de 23 de junio de 2011, Exp. 16090, CP. Hugo Fernando Bastidas 

Bárcenas.   

2 Concepto 102441 de 2015, Departamento Administrativo de la Función Pública 
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Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

  
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán 
previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes. (…)”. (Negritas fuera 
del texto). 

  

Según esta norma constitucional, la provisión definitiva de los empleos públicos de carrera 
debe obedecer al mérito, principio que resulta óptimo para privilegiar la capacidad de las 

personas que pretendan desarrollar estas funciones públicas, accediendo a cargos públicos, 
materializando la igualdad, la estabilidad y demás garantías contempladas en el artículo 53 
de la Constitución. 

 
Por su parte, la Ley 909 de 2004 señala:  

 
“ARTÍCULO 29. CONCURSOS. <Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 
2019. El nuevo texto es el siguiente:> La provisión definitiva de los empleos públicos de 
carrera administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de ascenso los 
cuales adelantará la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad en la que esta 
delegue o desconcentre la función. 
 
(…) 

 
ARTÍCULO 30. COMPETENCIA PARA ADELANTAR LOS CONCURSOS. Los concursos o 
procesos de selección serán adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, a 
través de contratos o convenios interadministrativos, suscritos con universidades 
públicas o privadas o instituciones de educación superior acreditadas por ella para tal 
fin. Los costos que genere la realización de los concursos serán con cargo a los 
presupuestos de las entidades que requieran la provisión de cargos”. 

 

De acuerdo a lo anterior, los concursos de méritos para proveer empleos públicos son 
abiertos, para todas las personas que acrediten los requisitos exigidos para su desempeño 

y la Comisión Nacional del Servicio Civil es el organismo facultado por la Constitución y la 
Ley para administrar la carrera administrativa, así como para adelantar los procesos de 
selección. 

 
El concurso es el proceso que emprende la administración para garantizar una selección 
objetiva y transparente del aspirante a ocupar un cargo público. Su finalidad es identificar 

destrezas, aptitud, experiencia, idoneidad moral y condiciones de personalidad de los 
aspirantes al cargo con el fin específico de determinar su inclusión en la lista de aspirantes, 

al igual que fijar su ubicación en la misma. 
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Sobre el particular ha dicho la Corte Constitucional, conceptuando sobre el mérito en los 
concursos: 

 
“Por tanto, quien ocupe el primer lugar, de acuerdo con el puntaje obtenido, será el 
ganador y excluirá a los demás, en orden descendente. Si se procede de otro modo, 
habría que preguntarse, como lo hace el demandante, ¿para qué el concurso de méritos 
y calidades, si el nominador puede elegir al candidato de sus preferencias? De este 
campo, es preciso desterrar la arbitrariedad y, justamente, para ese propósito se ha 
ideado el concurso. En él, por tanto, se ha de calificar no sólo la idoneidad profesional 
o técnica del aspirante, sino también su solvencia moral, su aptitud física y su sentido 
social, de acuerdo con la categoría del empleo y las necesidades del servicio. Hay que 
hacer de la carrera administrativa el instrumento eficaz para lograr una administración 
pública en la que se garantice la eficiente prestación del servicio público, la idoneidad y 
moralidad de sus funcionarios y la prevalencia del interés general sobre el particular”3. 

 

De acuerdo con lo anterior, una vez se ejecutan las etapas del concurso y se publican los 
resultados, el aspirante que obtiene el primer puesto adquiere el derecho a ocupar el cargo. 
La conformación de la lista obliga al nominador a seleccionar al mejor de los concursantes. 

 
Ahora bien, quien se desempeña un cargo en provisionalidad goza de estabilidad laboral 

relativa y puede ser declarado insubsistente, mediante acto administrativo motivado. Así lo 
ha dijo la Corte Constitucional en sede de Unificación jurisprudencial: 
 

“respecto del acto de retiro de un servidor público que ejerce un cargo en provisionalidad 
no puede predicarse estabilidad laboral propia de los derechos de carrera, pero en todo 
caso el nominador continúa con la obligación de motivarlo, al tiempo que el administrado 
conserve incólume el derecho a saber de manera puntual cuáles fueron las razones que 
motivaron esa decisión”4. 

 
En la misma sentencia la Corte enunció causales para motivar la insubsistencia:  
  

“Es por lo anterior por lo que la Corte ha hecho referencia al principio de “razón 
suficiente” en el acto administrativo que declara la insubsistencia o en general 
prescinde de los servicios de un empleado vinculado en provisionalidad, donde 
“deben constar las circunstancias particulares y concretas, de hecho y de derecho, 
por las cuales se decide remover a un determinado funcionario, de manera que no 
resultan válidas aquellas justificaciones indefinidas, generales y abstractas, que no 
se predican directamente de quien es desvinculado”. En otras palabras, de acuerdo 
con la jurisprudencia decantada por esta Corporación, “para que un acto 
administrativo de desvinculación se considere motivado es forzoso explicar de 

                                                             
3 CORTE CONSTITUCIONAL, C- 040 de 1995. 
4 CORTE CONSTITUCIONAL, SU – 917 de 2010. 
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manera clara, detallada y precisa cuáles son las razones por las cuales se prescindirá 
de los servicios del funcionario en cuestión”. 

  
En este orden de ideas, sólo es constitucionalmente admisible una 
motivación donde la insubsistencia invoque argumentos puntuales como 
la provisión definitiva del cargo por haberse realizado el concurso de 
méritos respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias, la calificación 
insatisfactoria “u otra razón específica atinente al servicio que está prestando y 
debería prestar el funcionario concreto”. (Negritas propias)  

  
De los fragmentos en cita se extrae que los servidores públicos que ocupan en 
provisionalidad un cargo de carrera gozan de una estabilidad laboral relativa, lo que implica 
que únicamente pueden ser removidos por causas legales que obran como razones objetivas 

que deben expresarse claramente en el acto de desvinculación, dentro de las que se 
encuentra la provisión del cargo que ocupaban, con una persona de la lista de elegibles 

conformada previo concurso de méritos. En esta hipótesis, la estabilidad laboral relativa de 
las personas vinculadas en provisionalidad cede frente al mejor derecho de quienes 
superaron el respectivo concurso. 

 
En ese sentido, la situación de quienes ocupan en provisionalidad cargos de carrera 

administrativa, encuentra protección constitucional, en la medida en que, en igualdad de 
condiciones pueden participar en los concursos y gozan de estabilidad laboral, condicionada 
al lapso de duración del proceso de selección y hasta tanto sean reemplazados por quien se 

haya hecho acreedor a ocupar el cargo en virtud de sus méritos evaluados previamente5  
 
En el sub examine, la señora MARÍA FERNANDA FALLA LOZANO se encontraba vinculada al 

HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E.  a través de nombramiento en provisionalidad en el 
cargo de auxiliar administrativo, código 407, grado 7. Igualmente, después de surtirse todo 

el proceso de la Convocatoria 426 de 2016 por parte de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, esta expidió la lista de elegibles mediante la Resolución No. CNSC – 20182110174045 
del 05 de diciembre de 2018, con la que se debía proceder a realizar los nombramientos en 

periodo de prueba. 
 

Dentro de la lista se encuentra en la posición No. 17 la señora JESSIKA JUDITH PERDOMO 
MUÑOZ, persona que superó el concurso de méritos y, de allí que tuviese el derecho a 
desempeñar el cargo que había ganado. Por tanto, se procedió a declarar insubsistente a la 

demandante quien contrario a la susodicha no accedió por mérito a su cargo.  
 
En ese sentido, encuentra demostrada motivación los actos que se acusan, siendo proferidos 

con asideros legales, constitucionales y jurisprudenciales, no siendo dable declararlos nulos 
y deberán seguir surtiendo sus efectos jurídicos.  

 
 
                                                             
5 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencias C-064 de 2007, T-951 de 2004 y C-588 de 2009 
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3.3. Enriquecimiento sin causa y cobro de lo no debido 

 

El Consejo de Estado ha manifestado que: 
 

(…) “la configuración del enriquecimiento sin causa, resulta esencial no advertir una 
razón que justifique un traslado patrimonial, es decir, se debe percibir un 
enriquecimiento correlativo a un empobrecimiento, sin que dicha situación tenga un 
sustento factico o jurídico que permita considerarla ajustada a derecho. De lo hasta 
aquí explicado se advierten los elementos esenciales que configuran el 
enriquecimiento sin causa, los cuales hacen referencia: i) un aumento patrimonial a 
favor de una persona; ii) una disminución patrimonial en contra de otra persona, la 
cual es inversamente proporcional al incremento patrimonial del primero; y iii) la 
ausencia de una causa que justifique las dos primeras situaciones” (…) 

 
La actora pretende con la demanda que luego de que se declare la nulidad de los actos que 

enjuicia, a título de restablecimiento del derecho se le ordene a esta entidad el pago de los 
salarios, prestaciones sociales, seguridad social y demás emolumentos dejados de percibir 

desde el momento de su desvinculación. Frente a ello, se debe indicar que no hay lugar a 
la procedencia de tales solicitudes, en razón a que la declaratoria de insubsistencia de la 
señora MARÍA FERNANDA FALLA LOZANO, obedeció al cumplimiento de la lista de elegibles, 

conformada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, una vez agotados los procedimientos 
señalados en la Convocatoria No. 426 de 2016 y, en esa medida mediante acto 
administrativo debidamente motivado se procedió a la desvinculación de quien se 

encontrara en provisionalidad (como la demandante) y proceder a nombrar en periodo de 
prueba a todas las personas que por mérito lograron acceder a cada uno de los cargos 

ofertados en las OPEC de la CNSC. De tal manera que si no media justificación para que la 
demandante se vea beneficiada con un reintegro y pago de unos emolumentos salariales a 
los que no tienen derecho, amén de la legalidad de los actos que ataca, esta buscando 

enriquecerse sin causa y cobrando lo no debido.  
 

3.4. La denominada genérica  
 
Por mandato expreso del legislador, puede el Juez declarar oficiosamente las excepciones 

que aquel encuentre probadas. Por lo tanto, amablemente le solicito se sirva declarar 
probadas las excepciones que resulten dentro del presente proceso conforme al artículo 187 
inciso 2° del CPACA. 

 
4. Pruebas 

 
Con el objeto principal de probar las excepciones propuestas, respetuosamente solicito el 
decreto de las pruebas que a continuación se relacionan: 
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4.1. Documentales 

 

Documento Objeto de la prueba 

Acuerdo No. CNSC – 20161000001276 del 
28 de 07 de 2016. 

Probar que la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL – CNSC convocó a 

concurso de méritos la provisión definitiva 
de los empleos vacantes de las plantas de 

personal pertenecientes al Sistema General 
de Carrera Administrativa de las Empresas 
Sociales del Estado, entre las que se 

encuentra mi procurada.  

Resolución No. CNSC – 20182110174045 
del 05 de diciembre de 2018, proferida por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, en 

04 folios. 

Demostrar que la motivación de la 
Resolución No. 001237 de 2018 y en el 
oficio No. 0551 del 28 de enero de 2019 se 

derivó de la existencia de la lista de 
elegibles conformada y adoptada por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, para 
proveer dieciocho (18) vacantes del empleo 
de carrera identificado con el código OPEC 

No. 29342, denominado auxiliar 
administrativo, Código 407, Grado 7, del 

Sistema General de Carrera de la E.S.E. 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA 
INMACULADA, ofertado a través de la 

Convocatoria No. 426 de 2016.  

Resolución No. 000013 de 2019, proferida 
por el HOSPITAL MARÍA INMACULADA 
E.S.E. 

Demostrar la asignación de los puestos de 
trabajo en la planta global del HOSPITAL 
MARÍA INMACULADA E.S.E. a los 

empleados en periodo de prueba, de 
conformidad con las listas de elegibles, 
derivadas de la Convocatoria 426 de 2016. 

Resolución No. 000032 de 2019. proferida 

por el HOSPITAL MARÍA INMACULADA 
E.S.E., modificatoria de la anteriormente 
mencionada. 
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4.2. Oficiadas 
 

Respetuosamente le solicito al señor Juez oficiar a la Comisión Nacional del Servicio Civil – 
CNSNC, para que allegue el expediente administrativo relativo a la Convocatoria No. 426 de 
2016, específicamente en lo relacionado al proceso adelantado con ESE Hospital María 

Inmaculada. 

El objeto de esta prueba se circunscribe a probar la existencia del concurso de méritos 
adelantado por la Comisión, la convocatoria, lista de elegibles y, demás documentos del 

proceso, para constatar que la declaratoria de insubsistencia de la señora MARÍA FERNANDA 
FALLA LOZANO, contenida en la Resolución No. 001237 de 2018 tuvo como motivo el 

cumplimiento al resultado de dicho concurso.  

4.3. Testimoniales 
 

• Testimonio de MAGNOLIA ALVAREZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía 
40.610.268, ex Directora de Talento Humano del HOSPITAL MARÍA INMACULADA 

E.S.E. 
 

• Testimonio de ARNULFO HERNÁNDEZ PARRA, identificado con cédula de ciudadanía 
17.641.625, profesional universitario del HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E. 

Pueden ser ubicados en las dependencias del HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA 
INMACULADA E.S.E., diagonal 20 No. 7-93 de Florencia o por medio del suscrito apoderado. 

El objeto de estos testimonios se circunscribe a probar las excepciones planteadas en esta 

contestación y, en especial para que den cuenta del procedimiento del concurso de mérito 
adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante la Convocatoria No. 426 de 

2016. 

5. Anexos  
 

Lo enunciado en el acápite de pruebas, poder a mi favor, copia simple del Decreto 
Departamental No. 000277 del 20 de marzo de 2020 y Acta de Posesión No. 055 de la misma 
fecha, que acredita mi condición de Gerente y Representante Legal del Hospital 

Departamental María Inmaculada -Empresa Social del Estado. 

6. Peticiones  

 
Corolario de lo anteriormente expuesto, respetuosamente le solicito se sirva despachar 
desfavorablemente las pretensiones enervadas en contra de mi representado y, se condene 

en costas y agencias en derecho al demandante, atendiendo lo dispuesto en el 188 y 306 
del CPACA y lo prescrito en el numeral 8º del artículo 365 del C.G.P. 
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7. Notificaciones 
 

 
El HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA E.S.E. las Recibirá en la diagonal 20 
No. 7-93 o mediante la dirección de correo electrónico: notificacionesjudiciales@hmi.gov.co. 

 
Atentamente,  
 

 
 

 
  
  

 
 

MILLER MEJÍA RADA 
C.C. 1.117.547.086 de Florencia 
T.P. 341.053 del C.S. de la J.  
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Nit. 891.180.098-5 

RESOLUCION No. 0 0 0 0 1 3 DE 2019 

Por medio de la cual se asignan los puestos de trabajo en la Planta global de 
cargos del Hospital Departamental María Inmaculada. E.S.E a los funcionarios 
nombrados en periodo de prueba, de conformidad con la listas de elegibles - 

Convocatoria 426 de 2016 de la CNSC, de acuerdo a la necesidad del servicio. 

EL GERENTE DEL HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA, 
E.S.E, En uso de sus Facultades constitucionales, legales según Decreto 000110 

de 2016, en concordancia con la ley 909 de 2004, y 

CONSIDERANDO: 

Que es deber de la Institución velar por la eficiencia en la prestación del servicio 
en las áreas funcionales de la Dirección Corporativa y de Apoyo Logístico. 

Que el Plan de Cargos globalizado de la Institución, permite la asignación de los 
puestos de trabajo al personal vinculado. 

Que se hace necesario realizar las asignaciones de puesto de trabajo de los 
funcionarios que fueron nombrados en periodo de prueba de acuerdo con las listas 
de elegibles resultado del concurso de mertitos - Convocatoria 426 de 2016, 
teniendo en cuenta la necesidad de los servicios. 

Que por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Asignar los puestos de trabajo de los funcionarios 
vinculados a la planta global de la Institución, nombrados en periodo de prueba de 
acuerdo con las listas de elegibles - Convocatoria 426 de 2016, teniendo en 
cuenta la necesidad del servicio, así: 

1. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110168345, OPEC 4132, Empleo 
Profesional Universitario Area Salud (Bacteriologo) Código 237 Grado 02. 

CE DULA APELLIDOS Y NOMBRES PUESTO DE TRABAJO 

39.317.432 ECHEVERRY CASTRO LILIANA LABORATORIO CLINICO 

51.845.585 CARRILLO PEÑA LUCERO BANCO DE SANGRE 

2. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110163945, OPEC 4133, Empleo 
Profesional Universitario Area Salud (Nutricionista) Código 237 Grado 02. 
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CEDULA APELLIDOS V NOMBRES UBICACIÓN 

40.774.636 PERDOMO PLAZAS RENE NARCELLY NUTRICION Y DIETA 

3. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110170965, OPEC 4139, Empleo 
Profesional Universitario Area Salud (Terapeutas) Código 237 Grado 02. 

CE DULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 

40.772.565 JARA MILLO MEJIA MONICA ALEXANDRA REHABILITACION 
40.769.224 MENESES DUSSAN ELCY REHABILITACION 
36.313.296 TAMAYO LOPEZ NINI YOHANA REHABILITACION 

4. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110169555, OPEC 5418, Empleo 
Profesional Universitario (Residuos Hospitalario) Código 219 Grado 03. 

CE DULA APELLIDOS V NOMBRES UBICACIÓN 

6.801.407 CRIOLLO ARCINIEGAS JHON FREDY GESTION AMBIENTAL 

5. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110166495, OPEC 5419, Empleo 
Profesional Universitario (Mantenimiento Hospitalario) Código 219 Grado 03. 

CE DULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 

1.075.229.415 MURCIA HERREA PAULINO MANTENIMIENTO HOSPITALARIO 

6. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110168365, OPEC 5420, Empleo 
Profesional Universitario (Seguridad y Salud en el Trabajo) Cód. 219 Grado 03. 

CE DULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 

18.103.731 BENAVIDES VALENCIA FERNEY TALENTO HUMANO 

7. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110172445, OPEC 5421, Empleo 
Profesional Universitario (Costos) Cód. 219 Grado 03. 

CE DULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 

17.641.625 HERNANDEZ PARRA ARNULFO OFICINA ASESORA DE PLANEACION 

8. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110168445, OPEC 6438, Empleo 
Profesional Universitario Area Salud (Psicologo) Cód. 219 Grado 04. 

CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES 
53.005.480 PERALTA BARRERA NANCY 

UBICACIÓN 
UNIDAD MENTAL 
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9. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110171605, OPEC 7363, Empleo 
Enfermero Cód. 243 Grado 05. 

CE DULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 
40.075.952 E5GUERRA GOMEZ LIDA PATRICIA QUI RO FANOS 
36.172.719 SALAZAR GUTIERREZ SONIA ESPERANZA HOSPITALIZACION 111 

12.634.352 EDUARDO ALFONSO REDONDO ARIZA HOSPITALIZACION I 
1.110.449. 704 OVIEDO RENDON LIDA PATRICIA URGENCIAS 

1 O. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110169655, OPEC 8709, Empleo 
Odontologo (4 horas) Cód. 214 Grado 07. 

CE DULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 
40.613.016 ESPINOSA MUÑOZ CENOBIA CENTRO SALUD MONTAÑITA 

8.510.638 GUERRERO PINEDO YULIANO DE JESUS CENTRO SALUD MORELIA 

11. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110164365, OPEC 11671, Empleo 
Profesional Especializado Cód. 222 Grado 11. 

CE DULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 
65.782.192 PUENTES SUAREZ ENERIED AUDITORIA CUENTAS MEDICA Y FACTURACION 

12. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110169695, OPEC 11672, Empleo 
Profesional Especializado Area Salud Cód. 242 Grado 11. 

CE DULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 
42.013.226 RAMIREZ CIFUENTES ANGELA MARIA SUBGERENCIA CIENTIFICA - EPIDEMIOLOGIA 

13. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110162345, OPEC 12341, Empleo 
Medico Especialista Cód. 213 Grado 11. 

CE DULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 
10.541.462 MENDEZ CONSTAIN JORGE DARIO MEDICINA ESPECIALIZADA 
51.958.933 RAMIREZ HERNANDEZ CARMEN ROSSY MEDICINA ESPECIALIZADA 

14. Lista de Elegibles, Resolución No. 2018211016457, OPEC 19334, Empleo 
Técnico Area Salud Cód. 323 Grado 01. 

CE DULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 
17.646.652 BENJAMIN MENDEZ MARIN IMAGENES DIAGNOSTICAS 

15. Lista de Elegibles, Resolución No. 2018211016457, OPEC 20880, Empleo 
Técnico Administrativo Cód. 367 Grado 03. 
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CE DULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 
17.634.970 PLAZAS CARDE NAS GERMAN SERVICIO FARMACEUTICO 
30.507.918 DINA NAUDU ROJAS ROJAS AUDITORIA CUENTAS MEDICAS - FACTURACION 
40.693.076 ROMERO CARVAJAL LUZ MARI ALMACEN GENERAL - INVENTARIOS 
36.111.698 AÑASCO SAMBONI JAIBY GESTION FINANCIERA - CARTERA 

16. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110165305, OPEC 26884, Empleo 
Auxiliar Administrativo Cód. 407 Grado 03 

CE DULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 
17.637.660 MARTINEZ MAVESOY ADONIAS SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

17. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110170175, OPEC 29338, Empleo 
Auxiliar Area Salud Cód. 412 Grado 07. 

CE DULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 
1.117.517.444 SEGURA PEÑA LEIDY JOHANA SERVICIO FARMACEUTICO 

36.313.563 ORTIZ TRUJILLO GLORIA ENITH SERVICIO FARMACEUTICO 

18. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110174045, OPEC 29342, Empleo 
Auxiliar Administrativo Cód. 407 Grado 07. 

CE DULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 
1.117.529.609 AVILA ERAZO KERLY YADIRA AUDITORIA CUENTAS MEDICA 

17.636.827 FIGUEROA RUBIO WILMER ENRIQUE AUDITORIA CUENTAS MEDICA 
17.649.320 ANACONA ARIAS ORLANDO CARTERA 

1.130.672.272 BEJARANO ARCOS LUIS EDUARDO CARTERA 
79.821.910 SERNA HENRY CARTERA 
96.342.681 DE LOS RIOS RODRIGUEZJAVIER MAURICIO CENTRO SALUD MONTAÑITA 

1.075.235.980 PERDOMO MUÑOZ YESSIKA JUDITH CENTRO SALUD MORELIA 
52.967.700 DIAZ VALLEJO DIANA KATERINE CONTABILIDAD Y COSTOS 
17.690.838 MOLINA TAVERA FERNEY FACTURACION 
17.689.772 FAJARDO LOZANO WILSON FACTURACION 

1.120.501.612 BUITRAGO MATOMA DIEGO ALEJANDRO FACTURACION 
17.685.028 RESTREPO ROLDAN JAIME ALEJANDRO FACTURACION 

1.106.394.346 LEGIZAMO PRADA ARNULFO FACTURACION 
63.359.365 SILVA TORRES JANETH GESTION DOCUMENTAL 
26.641.411 RENTERIA IDALGO BELLANEY OFICINA ASESORA JURIDICA 

1.020.449.495 DUQUE BERMUDEZ MARIA DEL PILAR SERVICIO ALIMENTACION 
1.130.677 .419 OVIEDO TOLEDO JENNIFER TALENTO HUMANO 
1.117.494.260 VARGAS ANTURI ANA ISABEL TALENTO HUMANO 

19. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110171365, OPEC 29661, Empleo 
Auxiliar Area Salud Cód. 412 Grado 08. 

Diagonal 20 No. 7-29 NIT: 891.180.098-5 Florencia • Caquetá • Colombia Teléfono: PBX 4366464 
Página Web: www.hmi.gov.co E-mail: ventanillaunica@hmi.gov.co 



ºººº 13 
Nit. 891.180.098-5 

CE DULA APELLIDOS V NOMBRES UBICACIÓN 

40.780.002 GRANADOS QUINTERO RUTH BETTY BANCO DE SANGRE 

1.117 .519.954 RUBIANO ARTUNDUAGA MAIDY VANESSA BANCO DE SANGRE 

30.506.634 MOTIA ROJAS DIANA MARIA LABORATORIO CLINICO 

39.387.337 CASTRILLON MARIA MILDARY LABORATORIO CLINICO 

20. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110167775, OPEC 29662, Empleo 
Auxiliar Area Salud Cód. 412 Grado 08. 

CE DULA APELLIDOS V NOMBRES UBICACIÓN 

40.775.382 YUBELY VARGAS DEVIA CONSULTA EXTERNA 

21. Lista de Elegibles, Resolución No. 20182110167775, OPEC 30998, Empleo 
Auxiliar Area Salud Cód. 412 Grado 1 O. 

CE DULA APELLIDOS Y NOMBRES UBICACIÓN 

119.214.056 VALENCIA CAPERA NORMA CONSTANZA CENTRO SALUD MONTAÑITA 

40.088.443 MARTINEZ RINCON JOSEFINA CENTRO SALUD MONTAÑITA 

30.507.078 BONILLA CARDONA RUTH EFIGENIA CENTRO SALUD MONTAÑITA 

66.657.878 PICHICA FIERRO YOLIMA CENTRO SALUD MONTAÑITA 

1.192.210.571 GONZALEZ BERMUDES MARGARITA CENTRO SALUD MONTAÑITA 
40.087.926 GONZALES GONZALES GLORIA MAGDELINE CENTRO SALUD MONTAÑITA 

30.508.970 PADILLA OSPINA NINI JOHANA CENTRO SALUD MONTAÑITA 
30.509.822 MORALES GARCIA YULI PAULINA CENTRO SALUD MONTAÑITA (Unión Peneya) 
26.634.698 ULCUE ULCUE OLGA LUCIA CENTRO SALUD MORELIA 

28.732.820 GONZALEZ GARCIA MARIA DEL PILAR CENTRO SALUD MORELIA 

1.117.528.038 JIMENEZ RODAS YARLEDY CONSULTA EXTERNA 

1.117.489.960 LOZANO VASQUEZ OMAIRA HOSPITALIZACION 
40.075.318 DONCEL QUINTAN ELSA CECILIA HOSPITALIZACION 
27.308.586 MORALES TAPIAS LUZ MARINA HOSPIT ALIZACION 

30.505.332 MUNAR ARIAS MAGALI HOSPITALIZACION 

40.783.526 CAMPOS GARCIA YANETH HOSPITALIZACION 

40.088.478 TORRES VELASQUEZ YALILE HOSPITALIZACION 
40.092.499 PILLIMUE PLAZA YUDY HOSPITALIZACION 

40.075.194 CORONADO ALVAREZ ANGELA CRISTINA HOSPITALIZACION 

1.117.491.402 TENORIO OME LEIDY VIVIANA HOSPITALIZACION 

40.076.069 MONRROY CABRERA ROSA NELLY HOSPITALIZACION 

1.080.184.918 MUÑOZ ENRIQUEZ DUVAN ALEXIS HOSPITALIZACION 111 

27.204.448 QUETAMA ANDRADE CRUZ EDILIA HOSPITALIZACION 111 

1.117.521.082 TORRES CUBILLOS UNA KARINA HOSPITALIZACION 111 

51.670.295 PERDOMO LUZ STELLA HOSPITALIZACION 111 

40.781.443 RAMIREZ DEVIA GLORIA INES HOSPITALIZACION 111 

30.518.855 CAICEDO MATIZ NORBERY HOSPITALIZACION 111 
40.784.234 CABRERA PAJOY ALBENIS HOSPITALIZACION PEDIATRIA 

1.117.510.333 ZAMBRANO MONTEALEGRE JAENT DANIELA HOSPITALIZACION PEDIATRIA 
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26.631.848 GOMEZ FIGUEROA RUTH HOSPITALIZACION PEDIATRIA 

40.781.417 SANCHEZ MONTIEL ALBA LUZ HOSPITALIZACION PEDIATRIA 

36.314.323 SANCHEZZABALA YAMILETH PROGRAMA CANGURO 

1.022.332.259 CALVACHE IVONNE MARITZA QUIROFANOS 

1.117.491.537 MORALES CALDERON ISMELDA QUI RO FANOS 

1.117.517.498 MANJARREZ CAMPOS YENIFER QUIROFANOS 

40.079.615 CANOANDRADECARMEN QUI RO FANOS 

1.117.518.733 TENORIO OME WILLIAM FERNEY QUIROFANOS 

1.117.523.467 VARGAS SANCHEZ HANNI JLLOREYE QUIROFANOS 
17.652.094 OLAYA MONTES EDWART FREDY REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA 

55.064.905 LOPEZ ESTUPIÑAN LUZ DARY REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA 

83.248.764 RODRIGUEZ RODRIGUEZ CARLOS ANDRES REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA 

1.117.521.570 VALENCIA PULIDO ADRIAN STIVEN REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA 

1.117 .508.935 ARIAS DELGADO ROSA MARGARITA UCIN 

1.117.486.742 GALLEGO RODRIGUEZ CLAUDIA PATRICIA UCIN 

1.117.507.087 SAPUY TRIANA NO RALBA UCIN 
30.505.317 PAREDES ROJAS JOHANNA UCIN 
34.570.256 CARDE NAS RODRIGUEZ LILIANA UCIN 

1.117.548.240 OSSO ALVAREZ KARLA DANIELA UCIN 
40.093.401 PINZON SANTAMARIA MARI BEL UCIN 
40.075.547 SANCHEZ ARIAS NAZLHY MARITZA UCIN 

1.117.492.660 GALVIS TORRES NAYIBI ANDREA UNIDAD GINECOOBSTETRICA 

1.117.509.758 CASTRO OSORIO YAMIS EL VIRA UNIDAD GINECOOBSTETRICA 

1.117.486.665 SANCHEZ VERA YESSICA UNIDAD GINECOOBSTETRICA 

1.118.022.117 CU E LLAR MUÑOZ YICELA UNIDAD GINECOOBSTETRICA 

40.082.011 VALDERRAMA VARON BELLANID UNIDAD GINECOOBSTETRICA 
40.610.622 VARGAS VARGAS BIBIANA PATRICIA UNIDAD GINECOOBSTETRICA 

40.079.468 CAMACHO CICERY NELCY UNIDAD GINECOOBSTETRICA 
1.116.920.223 SANCHEZ ARIAS YULIETH UNIDAD GINECOOBSTETRICA 

40.769.705 CARVAJAL DIAZ ALBA LUCIA HOSPITALIZACION UNIDAD MENTAL 

40.665.091 DIAZ VALLEJO GLORIA ELENA HOSPITALIZACION UNIDAD MENTAL 

1.117.527.055 GARCES REINA SERGIO ANDRES HOSPITALIZACION UNIDAD MENTAL 

26.632.343 STERLING HURTATIS ENITH URGENCIAS 

1.117.523.450 LEIVA FIERRO SILVIA PATRICIA URGENCIAS 

1.117.485.997 FLOREZ CARDONA JOSE MANUEL URGENCIAS 

40.783.940 MORALES GARCIA MONICA LORENA URGENCIAS 

97.448.071 CU E LLAR CU E LLAR JHON JAIRO URGENCIAS 

1.118.023.187 RODRIGUEZ SILVA MARINELA URGENCIAS 

1.020.558.372 HOYOS RUEDA KATERINE URGENCIAS 

1.006.596.101 URUEÑA TOVAR JHON JAROL URGENCIAS 

1.088. 728.866 HERNANDEZ MEZA MONICA PATRICIA URGENCIAS 
52.493.260 RAMOS VELOZA YAMILE AMPARO URGENCIAS 

25.550.883 PECHEN E BAUTISTA SARA Y URGENCIAS 

96.361.304 ALVAREZ LOZADAJUAN CARLOS URGENCIAS 

40.091.476 MORENO DUCUARA SOLMAR URGENCIAS 
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1.117.487.177 TAPIERO FACUNDO NOLBER URGENCIAS 

40.783.735 ARTUNDUAGA MONTANO MARINELA URGENCIAS 
40.782.856 PULIDO MONTES LUCELY URGENCIAS 
40.691.407 SILVA QUINTERO YANETH URGENCIAS 
94.283.222 SANCHEZ OTALORA LUIS FERNANDO URGENCIAS 
40.781.244 TRUJILLO CRUZ BETTY URGENCIAS 

6.804.809 PORTILLA TIQUE JULIO URGENCIAS 
96.343.222 RODRIGUEZ DELGADO DAVID LEANDRO URGENCIAS 

ARTICULO SEGUNDO: El personal deberá ubicarse en su nuevo puesto de 
trabajo de manera inmediata, una vez tomen posesión del cargo; con el fin de 
desempeñar las funciones para las cuales fueron nombrados. 

PARAGRAFO: El período de prueba tendrá una duración de seis (6) meses, contados a 
partir de la fecha de posesión, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, al 
final de los cuales será evaluado el desempeño por el Jefe Inmediato y/o Comisión 
Evaluadora. 

ARTÍCULO TERCERO: Notifiquese la presente Resolución a los funcionarios 
antes mencionados, a los Jefes de área y/o lideres de procesos. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Florencia Caquetá, O 3 ENE 2mi 

,!.b�éP �- 
RNESTO GALVIS QUINTERO 

Gerente 

Proyectó: Margarita Olmos I Técnico 
Administrativo� 

, P� ,l Revisó: Magnolia Alvarez Diaz I Directora Administrativo T.n 
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